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PL E N5N 0 

Magistrado Ponento; Manucl Cajar y Cajar, 

- RamON CARKILLO demunda la inconmstitucionselidad del artí- 

culo 61 de la loy 25 de 30 do cnero de 1958, cn relación 

con cl artículo 46 de la misma por el cual se aprobó el 
* Código Elecctarul.- 

La corte, en Pleno, NIEGA la decla- 
ratoria de inconstitucionalidcad dol srt. 
25, en relación con cl 46 de la Loy 25 
dc.30 de oncro do 1958 (Código Elcctoral). 

. 

DOUBLE POSTULACION,- Na puede cesta 

institución considerarse como un privile 
gio a favor de los partidos que se coli- 
gen en la forme cstablecida cn cl art. 46 
del Código Electoral. Pucs 8l cxtenderla 
a todos los que ¿ec oncuentren en cl supues 
to de cste artículo no hace diferencia de 
ninguna naturaloza y 4 todos log purtidos 
les cs dáble incluír cn sus nóminas € una 
misma persona sí provismente lc hen dedo 
cumplimiento a la cxigencia del. srt. 46, 
csto cs, si so han alisedo medisnto decisión 
adoptada en gsogión cepcciel de la entidad 
dirigente superior de cada partido y la ro 

solución cs votadá por la mayoría absoluts 
de sus micmbroga No hey base Slguna, pues, 
para considerar inconstitucional. cl artículo 
61 del Código Electoral, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, «+ PLENO,= Panamá, diccio 
cho de novicmbre de mil novccicntos senenta y cuabtro.- 

VISTOS; 

El Licenciado Ramón Carrillo áctuando cn su 
pbropío nombrc, cn ejercicio del derccho que le otorga 
cl artículo 167 de lu Constitución Núucional, pide que 
con tudicncia dol goñor Procurador de la Núuoión o del 
huxiliur y mediunte los trámitos legales correspondicn 
tcs, sc declare por sentencia dofinitiva, la inconstibu A" 
cionalidud del artículo 61 de la ley 25 de 30 de encro” 
de 1958, 'cn rcleción con cl artículo 46 de la misma loy



por lá cual ge aprobó ol Código Elcctoral', 

Razona usí cl pocurrento on pu demanda y 

“Dispoyición logal que so acusá de incons- 

tituciontlidud.- AA A 

fiel artículo 61 de' la Loy 25 de 30 
de Encro de 1958, dico textualmente ast; 

.'No podrán dog o más partidos 
incluír cn cutilquieráa de sus nó- 
minés 4 uns misma pergona sino mo 
diante ticucrdo cxpreso que tdoptz 

: rén giguiendo lo csteble cido cn Tl 
artículo 46!.. 

"El artículo 46 de la Loy 25 d 
de Encro de 1958 dice, € la lotra as 

'Es potestativo de los partidos 
formar alienzas temporales cin al- 
terar gu organización interior o u- 

. nificerse disolviendo éstu. La de- 
c-cisción pertinente será tosás cm ge 

A . sión especial de la entidad dirigen 
te superior de cada pertido medien= 
te resoluciones votadas por: la mayo 
rís abgoluta de los micmbrog de clla 
y. cn ls cuales go cxpresarán los mo 
tivos, objcto y condicioncs da le a- 
lienzáa o fusión!, 

"Le regla general contenida en cl ar- 
tículo 61 de la ey 25 del 30 de Encro de 
1958 cs la de que no podrán dos o más parti 
dos políticos incluív on cuelquicra de sus” 
nóminas € una misma persona. 

“La cxccpción do cata regla cs que só- 
lo podré hacergo lo contrario por acuerdo ex 
prezzo de log partidos siguiondo lo csatablecrt 
do cn cl artículo 46 de la misma boy 25 de E 
nero de 1958, os decir, si de los partidos ” 
políticos respcctivos forman alianzas tempora 
les sin alterar su organización interior o “ 
unifíicarso disolviendo Ééstog. 

"Disposicioncs constitucionales que se 
cotiman violudus y las ramnca en que ¿stas 

gc fundan.- : q 

Yo crtimo, Honorables Magistrados, 

que lag disposiciones legales proinsertas 

wiolán los numerales 1 y 2 del úrtículo lo2 

de la Constitución Nacional que diocn tex-
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tuslmento asíy 

'Artículo 102.- El sufriugio 

cs un derccho y un dober de todos 

log ciudadanos. Le +8 ¿e rcgla- 
montará cobro cotas bagos; ” 

re, El sufragio cs universal 
«y librc. El voto, igual, dirccto y 
sccroto. 

122, Toda clección populer, y 
que deban hacer las corporacio- 
públicas cuimdo so trate de cla ' 

gir á més de dos ciudadanos, sc haré 
por cualquicr método que áscguro la 
ropresentación proporciona il de los 
pa artidos ', 

"Para demostrarlo cxpongo lo siguicnto: 
  

- "Princros Las normas legules prein- 
sertas descónocen cl principio de la i- 
usaldead del voto. consignado en cl inciso 

+ del artículo 102 de le Constitución Na 
cional porque cl voto, 4l ser apreciado y 
cscrutado, dé al individuo postulado cn 

- varias listas de partidos politicos distin 
tos, vurius representiciones de los parti 
dos que lo postulan cstablociéndoso soi un 
privilegio respecto €l ciudadano neo tulede 
por un sólo partido que sólo puede tener 
una sola repres sentación, 

"Scgundo: La doble. postulación o pos 
tulación múltiple, dé al individuo favore- 
ci do cl privilegio de que pueda ser clogido 
par varios sibomas de cómputo de votos, ya 
gca con votos suficientes cn uns de les lis 
tas o con una Ínfime cantidad de votos al” 
lograr una representación por medio cuocicn 
tc o hasta por rcsiduo,: en comparación con 
cl peotulado unilateralmente quicn sólo pue 
EEE los votos de su lista de postula 
102 ) , A 

"Toncoro: Los partidos políticos que 
postulan cn sus listas respectivas € candi 
detoz de distintos partidog políticos a ba 
gc del scucrdo del artículo 46 de la Ley 
25 de 1958, tiubiéón gozan de ún privilegio 
al lograr úna representación pluralista al 
hacerse representar, frente 4l clectorado, 
por varios candidatos, cadá uno do log cua pe 
les logs dá la oportunidad de una nuova ro- 

presentación.



"Cuarto; Como una de les congecucn- 
cias de lo interiormente oxpuesto loa pur 

tidos políticos ' que eclcbran al ácucrdo 
del artículo 46 de la Loy 25 de 1958, “si 
mimo, gozan del privilogio de - poder man= 
tener log votos nínimos cxigiblez para la 

subsistencia de un purtido político. (Artí 
culo'33 de la ley 25 de 1958), cor otre 
parte 4 ropreseonteución porporcional de 
los partidos tiene que verse € través del 

concepto aritmótico variable del cuociente 
- electoral, : 

WPoro lá representación proporcional 
no pucde significar que cade peirtido tiene 
nocestriamente, representante cn la Acam- 
blca legislativa sino que csc hecho y la 
mismé subsistencia dc un partido político, 
dependerán. de lo que cl partido respectivo 
tenga cn votos clectoralos debidemente e- 
mitidos: cn una clección duda. Visto cllo 

- si, la doble o múltiple postulación repro 
senta privilegio a fevor de las persones 

AGAR NCOS por distintos partidos asi 
como privilegios para log partidos que 
postulan en sus respectivas listas a porsonas 
que también A pd en las listas de otros 
partidos distintos 

"Privilegios qué se derivan de la nor- 
me impugneda en cuento € las persona s postu 
Judas .- : 

  

"a) ql de dor la oportunidad, cxclu-= 
yento pára quienca cstén pe e bulado y pe un 
sólo purtido, de acumular votos 'por cl sis 

- teme. de cómputo por rosiduó; b) cl de cang 
lizar por varies ligtas los votos de 0 
partidarios de distintos sectores bajo la 
inf lucno da de los distintos partidos pos bu 
lantes 4 favor de quienes figuran en Jas 
listús de purtidog políticos distintos, on 
tanto que € lás persons postuladas por un 
gólo purtido :óLo lo queda cl oguce unilato 
pal de un sólo partido político; o) cel pai 
vilegio dc permitir la vigilancia y defensa 
de log votog del cendidato propuesto en dis 
tintas ligtas que queda bajo la vigilancia 
y defengúu de loz jurados de votación de di- 
chos verios purtidos,' opuesto, cn número ma 
yor, € lu de log juridog del cuindidato pos= 
tuludo por un solo purtido; d) cl privilo- 

,Eio de llegar a la Agumbloa Legislativa por 
medio do combinaciones clectoreras que no pre 
suponen, cn todo cnso, la reprosontación de 
ua grupo de pergonas unidas por: intereses 
o idcologíts «ucordes, sino de poqueílus máno 
rítis influyentes dentro de dichos purtidos,



"Privilegios que ga derivin de la nor- 
ma impuenada cn cuanto € E los partidos pol 11- 

ticos.- 

"La doble postulación o postulación * 
múltiple significa; a) cl privilegio pa 
rá uno de los purtidos cn cl ucuerdo o 
lianza de mantener vigencia política dcl 
partido cn cl cual gel gr fuvoracido su 
postulado con un mayor número de votos «l 

- gdquirir dicho pertido un reprercntanto 
en le Asamblot Nacional que r3105 dleger a 
la misma por cl cómputo gencrogo del síis- 
tema por residuo; b) cl privilegio, naci 
do. del mismo hecho de lu doble postulación 
no sólo con respecto 4 los otrosz partidos 
que componen 1 alienza sino también cn 
cuanto a log obros partidos políticos que 
co presente cn le contienda o go bora ¡Ll gin 
llegar 8 otros tcuerdos o áliinza; e) el 
privilegio de llegar a combinaciones elos 
torálcs con los. partidos de. la alienza du- 
rante cl proceso de votación on las meses 
de cscrutinio", 

El Procurador Gcncral de la Nación al cvecuer el 
traslado se opono a que se haga la declareción e inconsti 
tucionalided demandada en Vista, de la cul go reproducen 
los AiEUioae es seño pbos; 

“Por testo medio day" cumplimiont o al 
traslgdo que me habéis corrido;“.£ fin do 
que cmita concepto sobre las pretensiones 
del actor, cn lá demanda de 'inconstitu- 
cionslidud del artíalo 61 do la Ley 25 

«de 30 de enero de 1958 , en. relación con 
cl artículo 46 de le misme por cl cuel se 
aprobó cl Código Elcctoral!, interpuesta 
por cl ciudedeno Re món Carriilor. 

"Greo mi deber hacerle un:reparo de 

formá al libelo respcctivo debido a que 
no cumple con la cxigencióá del artículo 
67 de la Loy 46 de 1956, porque cl deman 
dente no Ecompauña 'copit debidumonte gu= 

: tenticada ! de 14 ley impugnada y no cita 
cl número de la Guecta Vficial on que ha 
cido publicuda. 

"Hecha está objeción formol, cnjui- 
cio cl problema jurídico plantos do; 

"Se impugna ol artículo 61 de la Loy 
25 de 1958, cn relación can cl 46 de la 
misma cxccrta, pa considerarlo on conflio 

to con cl artículo 102, numoralen 1 y 2, Ye



( 

la Constitución Neucional, 

"La norma lcgul Gcuseda cstá copia de 
on log términos sciguicntos: 

Mio poirán dos o más partidos 
incluír en cualquiera de sue nómái 
ns 4 una misnt personá colo modian 
to acucráo cxpresgo que edoptarán 
siguicndo lo cstablcecido on cl ar- 
tículo 46!, 

“Tea norias conexea £ que ¿co rolicro cl 
demendente, transcrite por él zólo"cn su 
prinmcr párrafo, esté contenida cn cl gi- 
guicnto textos 

7 "liartículo 46.- Es potestati- 
vo.de loz partidoz former slienzas 
Ucmpors Js sin ttberar su organiza 
ción interior o wificerge disol= 
viondo ésta, 1s decisión pcrtincn 
to será tomada on sogión cspeccial 
de la cntidid dirigente superior de 
cada purtido mediante resoluciones 
votadas por le mayoría sbsoluta de 
loz micmbros de clla y on las cua- 
les ge exprosarán loz motivos, ob- 
jeto y conuicionces de la alianza o 
fusión. | 

) 

'En cl princr caso, la rczolu- 
ción dispondré cl. cstablecimiento 
de comités o dircctorios que ten- 
drén la dirccción y representsción 
conjunta de log partidos aliados, 
sin perjuicio del funcionamiento 
de log organismos propios ac csda 
uno de cllogs, 

'En cl segundo caigo, se icorda 
rá la disolución individual de los 
purtidog unifictudos. 

'Dichag resoluciones corán comu 
nicáadas cn copia autenticada ul yi 
bunal Electoral, ol ousl pi cubimas 
ro cumplidog loz requigatos de lu 
Constituc. ón y la Loy, ruso.nocorá 
cu validez legal y oracnará cve pe 
hugán lag anotucionca conausentes 
en el Registro de Ffurlbidos!, 

“Por gu purte, lá normá. constitucional 
invocada como fundimento de la y iolación £- 

- loge4a, co la ciguientes



¡Artículo 102.- il sufragio 
“un derccho y un dobor de todos 
los» ciudadanos, La Loy lo rogla- 
menturá sobre cotas bases; 

112, El sufragio co univer- 
sul y libere. El voto, igual, di 
rccto y secretos 

12%, "oda elección popular, 
y leg que debin huccor les corpo- 

recioncs públicas cuando ao "trato 
de clegir a más de dos ciudedenos, 
co hará por cuslquicr método que 
acocgure la reprezenteción propor- 
cionsld de log partidos. 

1 
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A juicio ácl demandante, cl fundamen 
to de lá impugnación se contrec a que las 
normes legulos preinsertas desconocen cl 
principio dc 1£ igualasd de voto consigne- 
do en el inciso 1% del srtículo 102 de la 
Constitución *ecionil porque cl voto, €l 
cor preciado y escrutado, di al individuo 
pogtuleudo cn varias ligtas de partidos po- 
líticos distintos, varias represents ionce 
de los partidos que log postulen estíbleción 
dose así un privilegio respecto al ciudede- 
no postulado por un súlo partido que sólo 
puede tener una sóla representación !, 

Antes que der une cxplicación clara 
cobre log principios contenidos en las nor 

mes legales impugnedes, así como en le cons 
titucionel invocada, pira lucgo señaler los 
puntos conflictivos cntre las primeres y 
lé segunda, cliecurrento se limita a meni- 
festar lo mtes transcrito y a cnumerar la 
privilegioz que, € su juicio, por la apli- 
cación de los artículos ácusidos, tdquicron 
log purtidos políticos que postulen a una 
misimúu persgont, tisí como log que gurgen para 
éxta. 

"No cxplica, en cambio, cl demandante 
en qué forme renulta violudo cl ordinal 22 
del artículo constitucional invocudo, 

'4 mí juicio, las garmnmtí consugra- 
dus cn el artículo 102, ordinal 1% y 22, de 
la Constitución lucionál po refieren ul voto ee 
dc los ciududunog, todo uúcto que tente con 

tra cu curtoter univorsel, libre, igual, di
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rocto y socroto cs indudable que. viola dí 
chus gurantíns. 

"Poro cllo no ocurre cn nuestra logis 

ación clectoral, pues tales garantías cs- 

tén cepccifiasmente Gscguradas on cl artí- 
culo 22 de lu citada [pecy 25 de 1958, que 
cetableocea; 

'Artículo 2%,- El voto cs un 
acto personal, libre c igual para 

todo ciudadano y se cmite cn formá 
dircota e incondicional. Las ros- | 
triccionez o rescrvss consignadas 
cn un voto son nules pero no G€fcc- 
ta la validez de ésto!. 

"Si observamos cl contenido ác las 
normás legulos ecusades, Él so refiere € 
la prohibición de que dos o imóg partidos 
políticos pa tulon on cuslquiora de sus 
nóminas 8 una misme persona, con la cx-. 
ccpción de acuerdo expreso adoptado on la 
forme csteblecida on cl artículo 46.de la 
ley am mención, o 

como se ve, se cstubleco la posgibi- 
lidid de que dos o más partidos políticos 
postulen en alguna de sus nóminas a una 
misme pergons,. 

q “Mimaá lectura detenida de la digposi- 
ción legal comentada, noz indica que cata 
norme no lesions, constriñce o.sfccta los 
ceractorcá que la Constitución consagra a 
voto ciudideino. llo cs así, porque lo que 
en definitiva decido la clecciéónaác un cun 
didato no cz cl voto indirccto cmitido por 
logs clectorcs 4 través de las corporacio- 
ncs políticas, sino el voto dirccto de aqué 
llog» (Artículos 205, 214 y 220 del código 
Electoral), 

"Por lo demás, no cs cierto que los 
candidatos une voz clegidos, si han gido 
postulados por vtriog purtidos políticos 
tengan vi6rias representaciones de los 
paurtidog que log postulan catibleciéndoso 
así un privilegio rogpccto al ciudaduno 
postulado por un sólo partido que sólo 
puede tener una sólo representación) o00- 
mo úfirma cl demindante, porque ellos 
rcpregentón a la Nación y no a un parti- 
do. (Artículo 107 do la Constitución Na-= 
cionel)o 

yo cs cicrto, tampoco, que los par- 
tidos políbi0os que postulan en sus listas



GS una misma porE ona su tén más fuvorccidos 
que los otros pura inintencr los votos mí 

nimos cxigibles puru lu gubrictonciua do 

un purtido político:, como piensa cn recu 
rrente, pues lor clectoros, medianto ol 

voto dirccto, con log que van « decidir 

la cubsistenciu ono dc un purtido. 

“No hay que olvidar, por último, que 
de resultur clecto un c andidat o por c1 cis 
tema de residuo, esto cu, computéndoso lo = 
los votos obtenidos por él cn diversuz lis 
us de «partidos, cesos votos sí cmítidos 

representan le voluwt ad de un núncro miyor 

de clectores que los que votaron a favor de 

los otros candidatos que obtuvicron un resi 

duo menor y 1iucron pos tuls ¡dog cn le liste 

dc un sólo partido político. Defender cl 

principio contrario y prohibir 4 log parti 
a0s políticos que pogtulen cn sus nómintsa 

un mismo cundiásto cignificuría atentar con 

tra la libertad de voto y uc pensimiento 
que deficndo nuestra Constitución (artículo 

102, ordinsl 12, ertículos 2l y 38), porque 
no hay que olvidar que: log pertidos políti 
cos represente la voluntad de los ciudadanos 

que los integran. 

En cíntesis, cl. .hecho dc que la vo- 
luntáed de una meyoría de clectorcs de pro 
duzca 8 tra de una o veriós listas de. 
partidos políticos, no dervirtús cn forma 
álgune cl principio de 'igueldsd' dc voto! 
y menos sún le doctrina democrática que 
inspirá nuestro sistema de gobicrno (artícu 
lo 12 de la Constitución Necionel), una do” 
cuyas menifesteciones cs la clocción + los 
gobcrmentes por la voluntad popular cmitide 

acdlinmta cl voto dirccto, 

d O
s
 

1 

v 

tin consecuencit, os recomiendo que de 
ccstiméig la solicitud de declaratoria de 

incons tituciona lidad mcoriteada", 

" 

La Corté comparte cl criterio del Jefe «el Mi- 
nistcerio Público. De la lectura detenida de la disposi 
ción constitucional que ge dice afecctuda y de la ley que 
lesiona le norme constitucional, no ge encuentra m don- 
de esté la lesión o congtreñimimto a que alude cl deman 
QUO. 

La Conctitución llicional on su urifíoulo 102, nu 
crudos 1 y 2 Gfirmá que cl gufrudio ca un dexcoho y ua” 
deber de todoz los ciudtdunos; que cl sufrugio cz univor 
cel y libre; y que al voto cz igual,' dírcoto y socrcato y 
que debe ger proporciontl, son cz td9 loz prinoipiosz que
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dico cl recurrente que hun sido violudos, logionadosz por 

cl urtículo 61 de la ley 25 de 30 do cncro de 1958, on 
relación con cl artículo 46 de la misma, por, la cual se 
aprobó cl código Electoral; pero no de une cxpliceción 
sobre los principios contenidos on las normas constitu- 
ciontules y cota superioridad cstima que cm neda lesiona, 
congtriño o afecta cl artículo 46 de la ley 25 de 1958 
los numcráles 1 y 2 dol artículo 102 de lá Constitución 
Nacional, JJ 

En cl supuesto de que el recurrente ceté cn lo 
cicrto, €l afirmar que so cstíbleco un privilegio cuindo 
la Ley Electoral eutoriza le doble postulación o postula 
ción múltiple, cabe observar que tel facultad ostá al el 
cáncec de log otros purtidos políticos. Es potestativo 
de los partidos políticos cl concertar alianzas o coli- 
gerso, pere postular cn sus distintás listes €: cuslquic- 
ra de los ciudadanos postuledos por sus rospcctivos dírce 
borios, En ls prácticas, le doblo o múltiple postulación 
rosultsa contraproducente, tnto para cl postulado cn dis- 
tintes listas de los. purtidos aliados, como pers csos mis 
mos partidoss Es tendencia de los ciudedenos postulados - 
en diversas listas ol tratar de techer £ log demós postu 
lados en la misma o mismas listas cn que figure su nom= 
bro; cl obtener por cufilquicr medio o dédive, cl llemedo 
voto solectivo, ctc., seicrificando así un gemm núnmcro de 
votos que además del aspirante fevorcocrÍlan a otros esn- 
didetog de sumismo partido o de cutlquicra de loz otros 
pertidos 81iados» 

Precisá imcistir que cesta superioridad no encuen 
tra base pará considerar como inconstitucionsl cl artículo 

61 ón releción con cl artículo 46 de la Loy 25 de D de e 
nero de 1958, ya que cl principio que retilmento Empara 
nuestra constitución cs cl de le libro manifestación de la 
voluntad del votante; y la necesaria aprecitción y respe- 
to de lá voluntad ciudedena en cutilquior forms legalmente 
cxitcrioriízadas 

La Loy Electoral vigente sc inspira precisamente 
cn les bagcos fundimentales que cstábleoc nuestra Carta 

iagna cn log artículos 102 y siguientes y no puedo haber 
pugna entro las normuas constitucionales y los artículos 
61 y 26 de la ley 25 de D do cnero de 1958, cuando lo 
que cgtog artículos consagrín cz el respeto a.1a volunted 
úcl ciududeno y la ceotriota honradez cm cl cómputo del 
querer de la ciudedenía votante, consignada on las umas 
por modio del voto, 

Eg cl pueblo cl goberano y lay mayorías las que 
marcan cl rumbo del pueblo, Ja igualdud de voto noz ce des 
virtún porque cata goboranía ge munifiosto a través do untT 
o vurius listog de varios purtidos políticos que huya pos- 
tulado 4 un candidato, Bo cl voto dirccto ol único que 
ticnce vigencia y coto voto, unu vez dopositido, tione que 
cor escrutudo pin que ogto signifique inmoons tb 1itucionuliaua 
en uná democracia debidiiiente culibrude por una constitu-
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ción progresista y democrática como la que nos rige. 

Por ló mterior, cl Pleno de la Carito Supreme 

de Justicia, en ejercicio de lea feculiud que le confic 

re ol artículo 167 de la constitución «ecional, NLSGÁ 
la declaratoria de incongbitucionelidad soliciteas por 

el Licenciado Ramón CÚsrrillo, 

Cópicso, notifíquese, publíquese cn 16 Gaceta 

Oficial y archivose, 

(do) iignuel Cajer y Cajer.- (£do) po. dl Víaz E.- 

(£do) Gil Tapia E, (£do) Víctor A, de León S.- 

(£do) Andrés Guevara P.- (fdo) Ricardo A. moralos.- 

(fdo) Luís orales “orrora.- (£do) Angol Lo Casio .- 
- 

(fdo) Germén López,- 

(fdo) Francisco Vásquez Go, 
—'gecretario úencral;


